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Quito, 03 de Octubre del 2005 

Señor 

Gonzalo Efraín Herrera Heredia, 
Presente. 

Tengo ha bien comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de de CONCEPTO PUBLICIDAD 
IDEACREATIVA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 30 de Septiembre del 2005, resolvió designar a usted como 
Presidente de la misma por el período de dos años. 
De conformidad con el Artículo Décimo Octavo Estatuto Social, las siguientes serán sus principales funciones y 

atribuciones: 
a) Presidirá las reuniones de Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Socios y colaborará en las 

actividades de Administración de la Compañía cuando fuere requerido; 
b) Subrogar al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que sea legalmente remplazado, 
c) Firmará los Certificados de Aportación conjuntamente con el Gerente y los contratos o títulos de crédito u 

obligaciones conforme al mencionado Artículo, y 
d) Ejercer todas la demás atribuciones que le concede la ley, los Estatutos y la Junta General. 

Descándole el mejor de los éxitos en sus funciones, quedo de usted. 

  

Quito, 03 de Octubre del 2005 

Acepto csompeñar el cargo de Presidente de CONCEPTO PUBLICIDAD IDEACREATIVA CIA. LTDA, para el 

  

Fecha de Constitución de la Compañía, 3 de junio del 2005, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno (E) del 

cantón Quito. 
Resolución de la Superintendencia de Compañías N': 05.Q.0.2426 del 21 de Junio del 2005 
Inscripción en el Registro Mercantil N': 2269, Tomo 136, del 02 de Septiembre del 2005. 
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